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Cultura, Turismo, y Relaciones Institucionales)

Dª. Sandra Calderón León (Concejal delegada de Educación, Igualdad y Regeneración 
Democrática)

Dª. Cristina María Moreno Ayuso (Concejal delegada de Asuntos Sociales, Familia, 
Infancia y Participación Ciudadana)

D. Mariano Delgado Beltrán (Concejal delegado de Juventud, Mayores, Nuevas 
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Movilidad y Salud)
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A los efectos prevenidos en el artículo 22.1 de la Ley 1/2014 de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, se publica en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
de Las Gabias, el extracto de los acuerdos adoptados en la sesión, con las limitaciones 
establecidas en el artículo 22.2 del mismo texto legal:
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1. - Aprobación de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Las Gabias 
para el año 2022 (expediente 2022 12 22000150).

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes, acuerda:

PRIMERO. – Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Las Gabias para 
el año 2022, que estará formada por las plazas que se indican a continuación: 

A) Ordinaria: 

a) Turno libre:
- 1 plaza de Técnico de Administración General, Subgrupo A1.
- 2 plazas de Policía Local, Subgrupo C1.

b) Promoción interna: 
- 1 plaza de Subinspector, Subgrupo A2.
- 1 plaza de Técnico de Gestión, Subgrupo A2.

B) Proceso de Estabilización de Empleo Temporal:

a) Plazas cuyo sistema de selección es el de concurso-oposición (artículo 2.1 de la 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre): 

- 1 plaza de Técnico de Administración General, como personal funcionario, 
Subgrupo A1 (artículo 2.1 de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre).

b) Plazas cuyo sistema de selección es el de concurso de méritos (Disposición 
Adicional sexta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre):

-3 plazas de Auxiliar ayuda a domicilio, como personal laboral fijo, Subgrupo 
AP.
- 1 plaza de Operario de recogida de basura, como personal laboral fijo, 
Subgrupo AP.
- 2 plazas de Peones de obras, como personal laboral fijo, Subgrupo AP.
- 1 plaza de Monitor de servicios a la comunidad, como personal laboral fijo, 
Subgrupo C2.
- 3 plazas de Socorristas, como personal laboral fijo, Subgrupo AP. 
- 3 plazas de Monitor de deportivo, como personal laboral fijo, Subgrupo AP.
- 4 plazas de Monitores de natación, como personal laboral fijo, Subgrupo AP. 
- 3 plazas de Subalternos, como personal laboral fijo, Subgrupo AP.
- 1 plaza de Monitor de informática, como personal laboral fijo, Subgrupo C2. 
- 3 plazas de Operarios, como personal laboral fijo, Subgrupo AP.
- 3 plazas de Oficial obras, como personal laboral fijo, Subgrupo C2.
- 4 plazas de Informadoras, como personal laboral fijo, Subgrupo AP. 
- 1 plaza de Monitor de integración social, como personal laboral fijo, Subgrupo 
C2.
- 1 plaza de Auxiliar de biblioteca, como personal laboral fijo, Subgrupo AP.
- 1 plaza de Delineante, como personal laboral fijo, Subgrupo C1.
- 1 plaza de Dinamizador, como personal laboral fijo, Subgrupo C1. 
- 1 plaza de Monitor de medio ambiente, como personal laboral fijo, Subgrupo 
AP.

SEGUNDO. – La remisión de la certificación al Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, del número de plazas ocupadas 
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de forma temporal existente en cada uno de los ámbitos afectados, en cumplimiento de lo 
recogido en el apartado siete del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

TERCERO. - Publicar el anuncio de la Oferta en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia y, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como en el artículo 10 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
LA ALCALDESA EL SECRETARIO
María Merinda Sádaba Terribas Francisco Javier Puerta Martí
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